
 

    

 

 
 

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE 

            06810 (Badajoz) 

 

Fecha: 

 

Núm: 
 

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES PARA LA BOLSA DE OFICIALES DE 2ª DE ALBAÑILERÍA         
(PERSONAL LABORAL TEMPORAL) QUE HAN RESULTADO APTOS CONFORME A LAS  

BASES Y CONVOCATORIA QUE FUERON APROBADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE 
CALAMONTE EL 21 DE MARZO DE 2022. 

          

 Elevada a la Alcaldía de este Ayuntamiento, por la Comisión de Selección, la relación 
valorada de las pruebas de mayor adaptación al puesto de trabajo, celebradas el día 10/05/2022 

para la contratación de oficiales de 2ª de albañilería, conforme a las Bases y Convocatoria de 21 
DE MARZO DE 2022 , RESUELVO:  

 

 Primero. Aprobar dicha lista bolsa que es la siguiente:  
 

Nº 

ORDEN 
APELLIDO  APELLIDO  NOMBRE DNI       

 
        

TOTAL 

OPOSICIÓN 

TOTAL 

CONCURSO 

NOTAL 

FINAL 

1  

PRIETO 

 

LEDO 

 

JULIO 

 

*****509A 

                      
7,2 0,5 7,7 

2 GONZALEZ GONZALEZ MIGUEL *****388D 7,1 0,5 7,6 

3 GALAN RODRIGUEZ BERNARDO *****782P 6,65 0 6,65 

4 CUSTODIO EXPOSITO TOMAS *****225Q 6,1 0,5 6,6 
5 FERNANDEZ MACIAS DOMINGO *****852F 6 0,5 6,5 

6 
GALVEZ GALAN 

JUAN 

CARLOS 
*****429K 5,05 1,25 6,3 

7 MARISCAL RODRIGUEZ ALBERTO *****378M 5,4 0,5 5,9 

8 LOBO RODRIGUEZ FRANCISCO *****282X 4,9 0 4,9 

9 RODRIGUEZ FERNANDEZ FERNANDO *****166V 4,4 0,5 4,9 

 

 Segundo. Publicar en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento esta Resolución, con 
los recursos a que hubiera lugar. 

 
 Tercero.  Dar cuenta al pleno en la siguiente sesión ordinaria que se convoque. 

 
 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 

potestativamente RECURSO DE REPOSICIÓN ante esta Alcaldía, dentro del plazo de un mes contado a partir 

del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la misma o, directamente RECURSO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local y artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro 

recurso que se estime pertinente. 

 
En Calamonte a la fecha de la firma. 

 
La Alcaldesa                                                                  Ante mí, el Secretario 

 
       Fdo: Magdalena Carmona López                                              Fdo: Jorge Mateos Mateos-Villegas             
 
 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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